
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

AUTO ATC722-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Cumplimiento del fallo:  
- Obligatoriedad de las órdenes impartidas 
- Facultades y potestades del juez 
- Incidente de desacato e incidente de cumplimiento: diferenciación 
- Competencia del juez de primera instancia para hacer cumplir la orden (c. j.) 
- Diligencias adelantadas por el Tribunal Superior de Bogotá como juez constitucional de 

primera instancia para hacer cumplir la sentencia STC7641-2020 
- Decreto de pruebas complementarias a las ordenadas por el juez de primera instancia 

para prevenir la repetición de las conductas que dieron lugar a la protección 
constitucional 

- Decreto de pruebas adicionales a las ordenadas por el juez de primera instancia para 
garantizar uno de los fines de la sentencia y evitar la repetición de las conductas que 
dieron lugar a la protección constitucional, en virtud de la atribución prevista en el 
numeral 11 de la decisión 

- El ponente insta a las autoridades accionadas y a la ciudadanía a cumplir con diligencia 
y plena observancia los mandatos contenidos en la sentencia STC7641-2020 

 Incidente de desacato:  
- Deber del juez de verificar si se demuestra la responsabilidad subjetiva de quien incurre 

en desacato (c. j.) 
- Competencia del juez de primera instancia para tramitarlo 

 Falta de competencia de la Corte Suprema de Justicia para hacer cumplir la sentencia de tutela 
STC7641-2020 y adelantar el incidente de desacato 

 Ejecución de la sentencia: término 
 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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SENTENCIA STC7651-2021  
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Línea jurisprudencial de la Sala de Casación Civil sobre la competencia del juez constitucional, 
para ordenar la expedición de partidas presupuestales destinadas a proveer los remplazos del 
trabajador durante sus vacaciones 
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad - Procedencia excepcional de la acción cuando 
concurre otro mecanismo de defensa judicial: ineficacia de la acción contencioso administrativa 

 
DERECHO AL DESCANSO LABORAL  

 Protección constitucional para ordenar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Medellín, la emisión de la partida presupuestal requerida para designar el remplazo 
durante el periodo de vacaciones de la accionante 

 
DERECHO AL TRABAJO 

 Trabajo en condiciones dignas y justas: vulneración del derecho por las decisiones de la juez 
coordinadora del Centro de Servicios Administrativos de Ejecución de Penas y Medidas de 
Medellín y Antioquia, y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, 
de negar y entorpecer el disfrute de las vacaciones a la accionante 

  
DERECHO LABORAL 

 Derecho al trabajo y a la seguridad social  
- Laboral individual - Vacaciones: finalidad 
- Principios rectores - Principio del descanso necesario: importancia y finalidad (c. j.) 
- Laboral individual - Vacaciones: concepto (c. j.) 
- Laboral administrativo - Servidor judicial - Derecho al descanso laboral - Aplazamiento 

de vacaciones por necesidades del servicio: límite 
- Laboral administrativo - Servidor público - Vacaciones - Disponibilidad presupuestal 

para la designación de reemplazo por vacaciones: las dificultades financieras del Estado 
y la Rama Judicial, no pueden utilizarse para desconocer los derechos laborales de los 
servidores judiciales (c. j.) 

- Laboral administrativo - Servidor público - Vacaciones - Disponibilidad presupuestal 
para la designación de reemplazo por vacaciones: deber de las direcciones seccionales de 
administración judicial de valorar individualmente la necesidad de designar los 
remplazos por vacaciones de los servidores judiciales 
 

SENTENCIA STC7683-2021 
 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL  

 Enfoque diferencial: necesidad de impartir justicia con rostro humano 

 Igualdad de trato jurídico - Juzgamiento con perspectiva de género: definición (c. j.) 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Criterios de Equidad para una Administración de Justicia con Perspectiva de Género 
establecidos por la Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial 

- Discriminación por género: noción 
- Enfoque de género en la administración de justicia: concepto y finalidad 

 Criterios orientadores para identificar casos en los que debe aplicarse el enfoque de género, 
establecidos por la Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial 

 Enfoque de género en la administración de justicia:  
- Marco normativo 
- Vulneración del derecho al no analizar el caso con perspectiva de género, pese a que se 

encuentran reunidos todos los criterios orientadores para aplicarla 
- Vulneración del derecho al desconocer la importancia de la actividad argumentativa en la 

decisión judicial y los efectos que el reconocimiento de los actos macro y micro violentos 
de afectación a las mujeres tienen en el comportamiento de los ciudadanos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección por violencia intrafamiliar:  
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria al desconocer la violencia psicológica 

ejercida por el padre en contra de su hija y la madre, al interrumpir la comunicación entre 
ellas y ocultar su paradero 

- Vulneración del derecho por indebida motivación de la providencia que confirma la 
decisión de negar las medidas de protección definitivas en favor de la menor de edad y su 
madre, bajo la consideración de haberse superado el hecho vulnerador 

- Vulneración del derecho por desconocimiento de las normas aplicables sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

 

SENTENCIA STC8459-2021  
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Procedencia excepcional de la acción para proteger 
derechos colectivos: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 

 Improcedencia de la acción al no demostrarse la conexidad entre la vulneración del derecho 
colectivo al medio ambiente y la violación de las garantías fundamentales a la salud, la vida, la 
vivienda digna y el agua potable – eficacia de la acción popular para proteger derechos 
colectivos 

 Improcedencia de la acción para proteger derechos colectivos cuando no se demuestra su 
conexidad con un derecho fundamental individual probado en el proceso (c. j.) 

 La inexistencia del nexo de causalidad entre la afectación del derecho al medio ambiente sano 
y los derechos fundamentales, no desconoce la necesidad de protección a través del mecanismo 
judicial idóneo 

 La inexistencia del nexo de causalidad entre la afectación del derecho al medio ambiente sano 
y los derechos fundamentales, no desconoce la necesidad de expedir y adoptar medidas 
urgentes para su protección 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STC8459-2021.docx


 
 
 

4 
 
 

 

 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Obligación de resultado de las autoridades ambientales de adoptar medidas urgentes para la 
protección de las Ciénagas de San Silvestre y Miramar 

 Medidas adoptadas por las entidades accionadas tendientes a proteger y paliar las 
contingencias ambientales ocasionadas a las Ciénagas de San Silvestre y Miramar 

 Resumen de la problemática medio ambiental  en las fuentes hídricas del magdalena medio 
 
DERECHO CIVIL / PERSONAS  

 Persona - Interpretación finalista: extensión de la calidad de persona a distintas entidades 
animadas e inanimadas (c. j.) 

 Persona: la imposición estatal de deberes y responsabilidades a una persona jurídica regula la 
conducta de ciertos individuos sin designarlos (c. j.) 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Improcedencia de la acción al no demostrarse la conexidad entre la vulneración del derecho 
colectivo al medio ambiente y la violación de las garantías fundamentales a la salud, la vida, la 
vivienda digna y el agua potable  

 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Relación de interdependencia entre el hombre y la naturaleza: concepto  

 Corriente ecocéntrica - La naturaleza como sujeto de derechos: importancia del reconocimiento 

 Deber del juez constitucional de acoger la corriente ecocéntrica para proteger los derechos de 
la naturaleza, en el contexto del Estado Social y Democrativo de derecho 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Procedencia excepcional de la acción para proteger 
derechos colectivos: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 

 Procedencia de la acción para reconocer las Ciénagas San Silvestre y Miramar como «sujeto de 
derechos» 

 Procedencia excepcional de la acción para proteger derechos colectivos, cuando la acción 
popular es insuficiente para garantizarlos y están en conexidad con derechos fundamentales 
como la salud, la vida, la vivienda digna y el agua potable 

 Derecho al agua: procedencia de la acción de tutela para reclamar el derecho fundamental al 
agua cuando está destinada al consumo mínimo humano 

 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Eficacia de la acción popular para protegerlo: prelación de la acción de tutela para conjurar un 
perjuicio irremediable cuando existe dificultad para delimitar el ámbito de aplicación de los 
instrumentos constitucionales 
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DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Relación de interdependencia con los derechos a la vida, la salud, el mínimo vital, la libertad y 
la dignidad humana 

 Efectos del deterioro creciente del medio ambiente en los derechos fundamentales 

 Derecho fundamental autónomo 

 Naturaleza de los derechos ambientales 

 Triple dimensión (c. j.) 

 Fenómenos que amenazan la existencia del ser humano 

 La humanidad principal responsable del deterioro medio ambiental 

 Transición de una visión meramente antropocéntrica a una ecocéntrica antrópica 

 Deber de la judicatura de propender por el reconocimiento efectivo de los derechos que 
originalmente se orientan a la protección de intereses colectivos, cuando buscan la defensa de 
los derechos esenciales de la persona 

 Principio de solidaridad: solidaridad diacrónica con el no nacido 

 Fundamentos de los derechos ambientales de las generaciones futuras 

 Marco normativo nacional 

 Protección de derechos ecológicos: restricciones al uso de zonas de especial representatividad 
ambiental y limitación a la propiedad privada (c. j.) 

 Línea jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la perspectiva verde de la Constitución 

 Principio de precaución ambiental: finalidad y requisitos (c. j.) 

 Marco normativo internacional 

 Humedales: definición e importancia 

 Humedales - Naturaleza jurídica de bienes de uso público: excepción 

 Obligación del estado de adoptar las medidas necesarias para establecer un «mínimo social de 
existencia» que salvaguarde los derechos fundamentales de los individuos de acuerdo con el 
Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos 

 Reconocimiento de la Amazonía colombiana como «sujeto de derechos», en sentencia CSJ 
STC4360-2018 y del río Atrato en sentencia CC T-622-2016 

 Importancia (c. j.) 

 Tutela efectiva de la naturaleza y de las formas de vida asociadas a ella: imperativo estatal de 
protección integral (c. j.) 

 Visión antropocéntrica y ecocéntrica del universo: concepciones de pensadores 

 Transición de una visión meramente antropocéntrica a una ecocéntrica antrópica: fundamento 
filosófico 

 Reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos 
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DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 La omisión de protección de los humedales vulnera el derecho humano al agua, reconocido en 
la observación n.° 15 efectuada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
que lo reconoce como el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 
accesible y asequible para el uso personal y doméstico 

 La naturaleza como sujeto de derechos que no poseen recíprocamente deberes: el hombre 
principal guardador, representante, agente oficioso y responsable (nueva postura jurídica) 

 Vulneración de los derechos a la salud, al agua , a la vida, a la vivienda digna y al medio 
ambiente, de de las comunidades aledañas a las Ciénagas de San Silvestre y Miramar, ubicadas 
en el municipio de Barrancabermeja y de las generaciones futuras por la omisión de 
reconocerlas como sujetos de derechos y de adoptar las acciones concretas para empezar a 

conjurar el deterioro causado, desconociendo la suficiente evidencia del daño ambiental 
aportada al proceso 

 Necesidad de protección constitucional para lograr la intervención coordinada y la unificación 
de los objetivos de las diferentes instituciones, entorno a los programas a desarrollar de 
recuperación del ecosistema de las ciénagas de San Silvestre y Miramar 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Carácter de Constitución ecológica de la Carta Política de 1991 

 El respeto por el otro como límite a los preceptos supralegales característica del Estado 
constitucional 

 Derechos fundamentales - Ámbito de protección: extensión a las otras especies animales y 
vegetales 

 Régimen económico y de la hacienda pública - De la distribución de recursos y de las 
competencias -Explotación de recursos no renovables - Hidrocarburos: marco normativo 
nacional e internacional para prevenir la contaminación por derrame de hidrocarburos 

 Régimen económico y de la hacienda pública - De la distribución de recursos y de las 
competencias -Explotación de recursos no renovables - Hidrocarburos - Derrame de 
hidrocarburos: políticas para prevenir, mitigar y corregir los daños generados por el derrame 
de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas 

 
DERECHOS DE LOS ANIMALES 

 Evolución del concepto de animal: consecuencias de la concepción de los animales como cosas 

 Derechos como sujetos sintientes no humanos: alcance 
 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas de Ramsar 1971: objetivo 

 
PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

 Criterio esencial de los verdaderos valores que facilitan la vida 
Concepción de la naturaleza como la esencia principal sobre la cual se asienta el valor 
intrínseco del ambiente 
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SENTENCIA STC8418-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de regulación de cuota alimentaria: vulneración del derecho por la omisión del juez 
accionado, de gestionar el trámite y la información necesarios para efectuar el pago oportuno 
de las cuotas alimentarias a los hijos de la accionante 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Derecho a la tutela judicial efectiva: imposibilidad de trasladar las consecuencias desfavorables 
de la mora en la ejecución de las órdenes alimentarias impartidas por el mismo juez, a los 
beneficiarios de la prestación 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho de alimentos  
- Medidas para garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria: marco normativo 
- Obligación de gestión proactiva del juez en defensa del interés superior del menor 

alimentario 
- Vulneración del derecho 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES  

 Sujetos de especial protección constitucional - Prevalencia del interés superior del menor: deber 
de cuidado del juez para abordar cualquier afectación de los derechos del menor 

 Doctrina de protección integral: principios básicos 

 Derecho de alimentos: garantía de alimentación equilibrada (c. j.) 
 

SENTENCIA STC8726-2021 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Sala 

Permanente de Casación Laboral, sobre la pensión proporcional de jubilación 
convencional de los trabajadores de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones EDT 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de favorabilidad en sentido 
amplio, indubio pro operario, al negarle la pensión de jubilación convencional al 

accionante, persona mayor en condición de vulnerabilidad 
- Vía de hecho por exceso ritual manifiesto de la Sala de Descongestión N.º 2 de la Sala de 

Casación Laboral, al dejar de estudiar de fondo el cargo formulado de existencia de cosa 
juzgada por falta de técnica de casación 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental - Defecto por exceso ritual manifiesto cuando se inadmite la demanda 
por falta de técnica de casación: subreglas jurisprudenciales para su configuración (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STC8418-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STC8726-2021.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Estructura del Estado - Rama judicial - Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral 
- Salas de descongestión: procedimiento para variar el criterio de la Sala permanente 

 
DERECHO LABORAL  

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de jubilación: la edad es una mera 
condición para su exigibilidad (c. j.) 

 Laboral colectivo - Convención colectiva de trabajo: alcance del artículo 42 de la Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita entre la Empresa Distrital de Telecomunicaciones EDT y el 
Sindicato de Trabajadores SINTRATEL, vigente entre el 1 de septiembre de 1997 y el 31 de 
agosto de 1999 (c. j.) 

 Laboral colectivo - Convención colectiva de trabajo - Principio de favorabilidad: deber del juez 
de interpretar la convención colectiva de la forma más favorable al trabajador en virtud del 
principio indubio pro operario 

 
DERECHO PROCESAL 

 La finalidad de los procedimientos es la efectividad de los derechos sustanciales 

 Medios de impugnación - Recurso de casación: 
- Obligación de la Corte Suprema de Justicia de estudiar de fondo los cargos, aunque la 

demanda carezca de técnica de casación, en virtud de la eficacia del recurso para la 
protección de los derechos fundamentales (c. j.) 

- Obligación de la Corte Suprema de Justicia como tribunal de casación de hacer efectiva 
la protección de los derechos fundamentales, cuando advierta la vulneración de su núcleo 
esencial o este frente a un derecho constitucional irrenunciable, aunque no exista un 
cargo del cual se derive la vulneración (c. j.) 

- Prevalencia de la naturaleza irrenunciable de los derechos fundamentales sobre el 
carácter dispositivo del recurso de casación (c. j.) 
 

SENTENCIA STC8697-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Improcedencia de la acción para ordenar la inscripción del accionante como padre de la menor, 
en el registro civil de nacimiento, sin que se haya presentado una queja concreta sobre la 
negativa de alguna de las notarías para efectuarla 

 Facultades extra y ultra petita del juez constitucional 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad  
- Improcedencia de la acción para modificar el trámite judicial impulsado por el padre 

biológico, el cual ya fue adecuado al incidental pretendido por el accionante 
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad  
- Improcedencia de la acción para controvertir la decisión adoptada en audiencia del 17 de 

febrero de 2021, mediante la cual se niega la nulidad y el control de legalidad solicitados 
por el accionante, por indebida representación de la menor vinculada al proceso: omisión 
en el uso de medios de impugnación 

- Improcedencia de la acción para ordenar la inscripción del accionante como padre de la 
menor en el registro civil de nacimiento, en virtud de la presunción prevista en el artículo 
213 del CC: otro mecanismo de defensa judicial - eficacia del proceso de impugnación de 
la paternidad 

 Procedencia excepcional de la acción en defensa del interés superior del menor 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de regulación de visitas 
- Incidente de cumplimiento: razonabilidad de la decisión que niega el control de legalidad 

de la actuación, por falta de legitimación en la causa por activa del padre de crianza de la 
menor para solicitarlo 
 

DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Derechos y obligaciones entre los padres y los hijos - Régimen de custodia y visitas: alcance (c. 
j.) 

 Familia: 
- Clases y evolución jurisprudencial del concepto de familia 
- Familia de crianza: definición (c. j.) 
- Constitución no sólo por el vínculo biológico o jurídico, sino también a partir de las 

relaciones de hecho o crianza (c. j.) 
- Multiparentalidad, pluriparentalidad o multifiliación: concepto y origen en el derecho 

comparado 
- Multiparentalidad, pluriparentalidad o multifiliación: compatibilidad con el sistema 

jurídico colombiano 
 
DERECHO CIVIL / PERSONAS  

 Estado civil de las personas - Registro civil de nacimiento - Corrección:  
- Procedimiento y tipos de corrección (c. j. 
- Las de tipo formal que no modifican la realidad (c. j.) 
- Las que alteran o modifican el estado civil (c. j.) 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Sujetos de especial protección - Prevalencia del interés superior del menor: visión humanista 
y ética (c. j.) 

 Prevalencia del interés superior del menor: deber de cuidado del juez para abordar cualquier 
afectación de los derechos del menor (c. j.) 

 Prevalencia del interés superior del menor: características de las decisiones judiciales que 
garantizan la prevalencia (c. j.) 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella:  
- Protección constitucional transitoria, hasta que se decida definitivamente el proceso de 

paternidad en curso para garantizar el contacto de la niña con su padre biológico y el 
fortalecimiento de un vínculo afectivo sólido que contribuya a su estabilidad emocional, 
el cual debe estar acompañado por la defensoría de familia y la Procuraduría judicial de 
infancia, adolescencia, familia y mujeres 

- Importancia de los lazos paterno-filiales en el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes (c. j.) 

- Protección constitucional para garantizar el vínculo paterno establecido con el accionante 
en razón de la convivencia, permitiendo su intervención en el incidente de cumplimiento 
de regulación de visitas, adelantado por el padre biológico de la niña, por las posibles 
implicaciones psicosociales que pueden ocasionársele con la decisión 

 
PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD 

 Implicaciones e integración del contradictorio (c. j.) 
 

AUTO ATC1093-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Falta de competencia del Tribunal Superior de Barranquilla para conocer en primera instancia, 
la acción de tutela instaurada en contra del proceso administrativo sancionatorio adelantado 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto - Acciones de tutela contra autoridades públicas 
del orden nacional: norma aplicable 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto - Acciones de tutela contra autoridades públicas 
del orden nacional: competencia de los jueces de circuito para conocer en primera instancia, 
las acciones contra las Superintendencias, cuando ejercen funciones administrativas 

 Declaración de nulidad por falta de competencia funcional del Tribunal Superior de 
Barranquilla para conocer en primera instancia, de la acción de tutela en contra del proceso 
administrativo sancionatorio adelantando por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

 Nulidades procesales - Nulidad por falta de competencia: la Sala no acoge el criterio de la Corte 
Constitucional, según el cual, los jueces o corporaciones que ejercen jurisdicción constitucional 
no pueden declararse incompetentes para conocer de una acción de tutela, por cuanto el 
Decreto 1382 de 2000 contiene meras reglas de reparto (c. j.) 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO  

 Acto administrativo: diferencias entre actos jurídicos administrativos y jurisdiccionales (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado 
- Rama ejecutiva - Superintendencia de la Economía Solidaria: naturaleza jurídica 
- Rama ejecutiva - Superintendencia de la Economía Solidaria - Funciones: función 

sancionatoria 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20ATC1093-2021.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado 
- Rama judicial - Función jurisdiccional - Atribución de funciones jurisdiccionales a las 

autoridades administrativas: fundamento constitucional 
- Rama judicial - Función jurisdiccional - Atribución de funciones jurisdiccionales a las 

autoridades administrativas: competencia restrictiva (c. j.) 
- Rama judicial - Función jurisdiccional - Atribución de funciones jurisdiccionales a las 

autoridades administrativas: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 
- Rama judicial - Función jurisdiccional - Atribución de funciones jurisdiccionales a las 

autoridades administrativas - Principio de excepcionalidad: interpretación en favor de la 
competencia administrativa, cuando existe duda sobre la naturaleza administrativa o 
jurisdiccional de una función asignada a un órgano administrativo (c. j.) 

- Rama ejecutiva - Superintendencia de la Economía Solidaria: carácter administrativo de 
la función sancionatoria 

 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL4968-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Definición 

 Proceso ordinario laboral:  
- La decisión adoptada por el Tribunal de Bucaramanga desconoce que la reclamación 

administrativa, puede realizarse a través de autoridades judiciales o administrativas, 
siempre que cumpla la finalidad de enterar al empleador del derecho reclamado 

- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, al declarar probada la excepción 
previa de ineptitud de la demanda por no haber agotado la reclamación administrativa 
ante la Empresa de Aseo de Bucaramanga S.A. E.S.P. 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: configuración 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al restarle validez a la reclamación efectuada judicialmente por medio 
de acción de tutela, y administrativamente, a través de la queja presentada por el sindicato en 
representación del accionante 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL  

 Competencia - Reclamación administrativa: 
- Alcance del art. 6.° del CSTSS 
- Concepto 

- Formas de agotarla 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO A LA IGUALDAD  

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad de la sentencia de casación SL4554-2020, citada 
como referente, en cuyo caso la reclamación judicial se entendió agotada con la previa demanda 
ejecutiva de iguales pretensiones 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL4968-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso ordinario laboral:  
- La decisión que declara probada la excepción previa de ineptitud de la demanda por no 

haberse agotado la reclamación administrativa ante la Empresa de Aseo de Bucaramanga 
S.A. E.S.P., no vulnera el debido proceso 

- La queja administrativa presentada por el sindicato de empleados oficiales 
SINTRASERVIPÚBLICOS en representación de la accionante y la acción de tutela por él 
instaurada para la protección de sus derechos fundamentales, no satisfacen los requisitos 
que debe cumplir la reclamación administrativa 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL  

 Competencia - Reclamación administrativa: presupuestos para que se entienda agotada la 
reclamación 

 

SENTENCIA STL8473-2021 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios:  
- Vulneración del derecho por indebida motivación de la sentencia, al dejar de realizar el 

ejercicio de ponderación entre los principios y las reglas disciplinarias del Club el Nogal 
para establecer la necesidad y proporcionalidad de la sanción impuesta por la Junta 
Directiva al periodista Javier Mendoza Leal como socio y aquí accionante 

- La tipificación de la falta disciplinaria en el reglamento interno del Club el Nogal no 
justifica la omisión de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá de analizar la finalidad 
de la sanción impuesta, las justificaciones invocadas y las lesiones a los derechos del 
Club 

- Falta de competencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para 
pronunciarse sobre la calidad de las expresiones del accionante, por las cuales fue 
sancionado en otro proceso disciplinario, no objeto de debate en la presente acción 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad de la sentencia de tutela STL3274-2021, citada como 
referente 

 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  

 Concepto (c. j.) 

 Tensión con otros derechos: presunción de prevalencia de la libertad de expresión (c. j.) 

 No es absoluto (c. j.) 

 Límites (c. j.) 
 

AUTO ATL941-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Sujeción de la acción al debido proceso 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto: aplicabilidad del Decreto 333 de 2021 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL8473-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20ATL941-2021.docx
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Declaración de nulidad por falta de competencia de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá para conocer, en primera instancia, de la acción de tutela contra las actuaciones de las 
Superintendencia de Industria y Comercio, cuando ejerce funciones jurisdiccionales 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Dilación injustificada en el trámite de la acción por la decisión de la mayoría de la Sala de 
declarar la nulidad de la acción por falta de competencia 

 Contradicción en la tesis defendida por la mayoría de la Sala con la sostenida en las sentencias 
STL2467-2020 y T-88797 de 6 de mayo del mismo año 

 Abierta contradicción en la tesis de la Sala al decidir asuntos de igual naturaleza mediante la 
sentencia STL2467-2020 y el auto ATL104-2021 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto: competencia de los tribunales superiores de 
distrito judicial para conocer, en primera instancia, de las acciones de tutela contra las 
actuaciones de las Superintendencias, cuando ejercen funciones jurisdiccionales 

 Insuficiencia de los errores o interpretaciones en la aplicación de las reglas de reparto para que 
el juez constitucional declare la nulidad de la acción o se declare incompetente para conocerla 

 Competencia: reglas jurisprudenciales para la resolución de los conflictos de competencia en 
materia de tutela, fijadas por la Corte Constitucional (c. j.) 

 

SENTENCIA STL6425-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Razonabilidad de la decisión que declara civil y solidariamente responsable a la compañía 

financiera Leasing Bancolombia S.A. por los perjuicios ocasionados con un vehículo 
entregado en virtud del contrato de leasing, al no haber acreditado que, al momento de 
los hechos, estaba completamente despojada de la administración, custodia, guarda y 
cuidado del tractocamión 

- Las sentencias en que la Sala de Casación Civil, como juez constitucional de primera 
instancia, justifica su decisión, no sustentan la tesis de que en el contrato de leasing, 
cuando pervive únicamente la relación comercial, la guarda y control del bien están a 
cargo del locatario, por cuanto allí se destaca la presunción de guardián del propietario y 
la forma de desvirtuarla 

- El contrato de leasing financiero sobre el vehículo generador del daño, no libera 
automáticamente a la compañía financiera, dueña del bien, de la responsabilidad que 

pueda derivarse de su uso 
- Inaplicabilidad generalizada de la sentencia de 13 de diciembre de 2002, rad. 6462, citada 

como precedente por la Sala de Casación Civil 
- La decisión adoptada por la Sala de Casación Civil, como juez constitucional de primera 

instancia, contradice la decisión adoptada en la sentencia STC7324-2014, en la cual la 
misma Sala reconoció la responsabilidad endilgada a la compañía Leasing de Occidente, 
derivada de la presunción de guardián sobre un vehículo automotor 

 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL6425-2021.docx
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SENTENCIA STL9561-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso ordinario laboral: razonabilidad de la decisión que niega la ineficacia del traslado de 
régimen pensional, al considerar demostrada la capacitación suficiente de la accionante sobre 
el tema, suministrada por la administradora de pensiones demandada 

 Defecto fáctico por indebida valoración probatoria: características del error en el juicio 
valorativo (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: inexistencia de desconocimiento del precedente jurisprudencial 
sobre la ineficacia del traslado 

 
DERECHO LABORAL  

 Derecho a la seguridad social - Traslado de régimen pensional - Nulidad del traslado: 
- Inversión de la carga de la prueba sobre el deber de informar a cargo de las 

administradoras de fondos de pensiones, en favor del afiliado 
- Precedente jurisprudencial de las subreglas sobre la ineficacia del traslado 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 La decisión adoptada por la mayoría de la Sala, avala la imposición de cargas 
desproporcionadas a la accionante por la calidad de asesora comercial de un fondo de 
pensiones 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: la decisión de la mayoría de la Sala de negar la protección 
constitucional a la accionante por su condición de asesora comercial de la AFP Protección S.A 
para el momento de traslado de régimen pensional, vulnera el derecho 

  
DEREHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho al dejar de analizar la existencia de un 
posible vicio del consentimiento de la entonces trabajadora de la AFP para trasladarse de 
régimen pensional, como consecuencia del vínculo laboral del cual derivaba su sustento 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
jurisprudencial contenido en la sentencia STL8990-2020, sin cumplir la carga argumentativa 
necesaria para apartarse del precedente 

 
DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Traslado de régimen pensional - Nulidad del traslado: la línea 
jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral no excepciona su aplicación para quienes, a la 
fecha del traslado, laboran para alguna AFP 
 

SENTENCIA STL10015-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Principio de legalidad: importancia del principio en la actividad judicial y administrativa 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL9561-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL10015-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso ordinario laboral: 
- Vulneración del derecho por considerar que la existencia del contrato de prestación de 

servicios y el cumplimiento de las obligaciones en él pactadas, son suficientes para 
desvirtuar la mala fe del empleador 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial sobre la 
mala fe del empleador cuando subsisten contratos de prestación de servicios en lugar del 
contrato realidad 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Corte Suprema de Justicia: función de unificación de 
la jurisprudencia 

 
DERECHO LABORAL 

 Laboral Individual - Contrato de trabajo 
- Terminación del contrato de trabajo - Principio de la buena fe: buena fe simple para eximir 

al empleador del pago de la indemnización moratoria cuando se le encuentra 
judicialmente responsable de la falta de pago de salarios y prestaciones sociales 

- Mala fe del empleador cuando subsisten contratos de prestación de servicios en lugar del 
contrato realidad 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Fuerza vinculante 
 
PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

 Definición de buena y mala fe (c. j.) 
 

SENTENCIA STL10016-2021 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Finalidad 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho por falta de congruencia interna de la 
sentencia que niega el pago de la indemnización moratoria, bajo el argumento de ausencia de 
claridad sobre la fecha de terminación del contrato de trabajo, desconociendo la declaración 
expresa de los extremos temporales de la relación, que se hizo en la parte resolutiva de la 
misma, con base en la cual impuso las condenas correspondientes 

 
DERECHO PROCESAL  

 Principio de congruencia  
- Motivos de inconsonancia en los fallos judiciales: aplicabilidad del art. 281 del CGP por 

remisión expresa del art. 145 del CPT 
- Forma de demostrar la incongruencia (c. j.) 
- Congruencia interna de la sentencia (c. j.) 

 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STL10016-2021.docx
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP5249-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Ejecución de la pena:  
- Mora judicial justificada para resolver de fondo la solicitud de libertad por pena cumplida 
- Razonabilidad de la decisión que prolonga por 2 años más, la medida de seguridad que 

pesa sobre el accionante, cuyo internamiento debe hacerse en clínica o institución 
psiquiátrica, con base en el dictamen médico legal 

- Vulneración del derecho por parte del centro de reclusión, al no remitir al accionante a 
un establecimiento psiquiátrico o clínica para continuar cumpliendo la medida de 
seguridad que le fue prolongada, pese a los requerimientos del Juzgado 3.º de Ejecución 

de Penas de Cartagena 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la salud: vulneración del derecho por la omisión del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Ternera, de trasladar al accionante a un establecimiento psiquiátrico, clínica o 
institución adecuada, que pueda prestarle la atención requerida 

 
DERECHO PENAL  

 Consecuencias jurídicas de la conducta punible - Medidas de seguridad - Internación para 
inimputable por trastorno mental permanente: 

- La cesación de la medida sólo se produce cuando se establezca que la persona se 
encuentra mentalmente rehabilitada, previo dictamen de experto oficial 

- Facultad del juez de ejecución de penas de extender la duración de la medida de seguridad 
con fundamento en dictamen pericial oficial 

- Término: límites 
- Término: la simple demostración de que el tiempo de privación de la libertad del 

condenado en establecimiento penitenciario supera el inicialmente prescrito para la 
medida de seguridad, no es suficiente para decretar su cesación 

 

SENTENCIA STP5385-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: desproporción en la multa impuesta por el juez primero penal del circuito 
de San Andrés al fiscal 44 seccional de esa misma cuidad 

 Investigación penal: defecto procedimental absoluto al no tramitar la impugnación de 
competencia presentada por el fiscal delegado, durante la audiencia de preclusión, conforme 
al art. 54 de la Ley 906 de 2004 

 Investigación penal: vulneración del derecho por indebida motivación de la decisión que impone 
sanción de multa al fiscal 44 seccional de San Andrés 

 Investigación penal: inaceptable posición del fiscal accionante de hacer caso omiso a los 
llamados de atención del juez 

 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP5249-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP5385-2021.docx
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Definición de competencia: concepto 
- Definición de competencia - Impugnación de competencia: trámite 
- Deberes y poderes de los intervinientes en el proceso penal: deber del servidor público de 

respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de sus derechos 
- Deberes y poderes de los intervinientes en el proceso penal: deberes específicos del juez 

como director del proceso 

 Sistema penal acusatorio - Deberes y poderes de los intervinientes en el proceso penal - Poderes 
y medidas correccionales del juez 

- Alcance del parágrafo del art. 143 de la Ley 906 de 2004 
- Oportunidad del presunto infractor para presentar descargos y solicitar la 

reconsideración de la medida: finalidad 
- Derecho del presunto infractor a ser escuchado, y deber de quien emplea la medida de 

escucharlo 
- Los poderes del juez como director del proceso, no son absolutos 

 Sistema penal acusatorio - Deberes y poderes de los intervinientes en el proceso penal - 
Emergencia Sanitaria por Covid-19: obligación de observar el debido respeto y la solemnidad 
que ameritan las diligencias durante su desarrollo de forma virtual 

 

SENTENCIA STP5407-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción para 
garantizar el enfoque de género en las decisiones judiciales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: en las dos investigaciones adelantas en la Fiscalía 1.ª Local de Apartadó, 
por el delito de violencia intrafamiliar del cual fueron víctimas las señoras Darly María Yánez 
Causil y Jenifer Silgado Sánchez, no se vulnera el derecho 

 Investigación penal: vulneración del derecho por la falta de diligencia de la Fiscalía 124 
Seccional para avanzar en la investigación por el presunto delito de tentativa de feminicidio, 
del cual fue víctima la accionante Jenifer Silgado Sánchez 

 Proceso administrativo de medidas de protección ante la Comisaría de Familia - Incidente de 
incumplimiento: la decisión de la Comisaría de Apartadó de no convocar a las víctimas a la 
diligencia de incidente de incumplimiento, no vulnera el derecho de las accionantes 

 

DERECHOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 
nacional e internacional (c. j.) 

 Enfoque de género en la administración de justicia - Violencia de género: subreglas 
jurisprudenciales para adelantar las investigaciones por cualquier delito sexual o de violencia 
contra la mujer 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 
el caso desde una perspectiva de género 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP5407-2021.docx
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PROCESO ADMINISTRATIVO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN ANTE LA COMISARÍA DE 

FAMILIA 

 Incidente de incumplimiento - Notificaciones: forma de notificar el auto que da inicio al 
incidente 

 

SENTENCIA STP5852-2021 
  
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Procedencia excepcional de la acción para proteger 
el derecho al agua cuando se vulneran derechos colectivos: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 

 Derecho al agua: facetas de protección 

 Derecho al agua: procedencia de la acción de tutela para reclamar el derecho fundamental al 
agua cuando está destinada al consumo mínimo humano 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial para proteger el derecho al agua - eficacia de la acción popular 
 

DERECHO A LA SALUD 

 Principio de integralidad en la prestación del servicio médico: alcance (c. j.) 

 Vulneración del derecho por la actuación negligente de la EPS Emsanar para autorizar la 
práctica del examen médico requerido por la accionante 

 
DERECHO AL AGUA  

 Razones que justifican la prevalencia de la acción popular para su protección 

 

SENTENCIA STP5866-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de inmediatez: observancia del principio al tomar en cuenta la fecha de notificación 
de la sanción disciplinaria indicada por la accionante, y no controvertida por las accionadas 

 Principio de inmediatez: observancia del principio ante la vulneración actual del derecho 
fundamental 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso disciplinario:  
- Defecto sustantivo al interpretar restrictivamente el artículo 112 de la Ley 270 de 1996 

para dejar de conocer en grado jurisdiccional de consulta, el fallo disciplinario 
sancionatorio emitido en contra de la accionante 

- Defecto procedimental en la decisión de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura al abstenerse de conocer en grado jurisdiccional de consulta, 
el fallo sancionatorio emitido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de la Seccional 
Caldas, apartándose completamente del procedimiento previsto en la ley 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Grado jurisdiccional de consulta:  
- Definición y finalidad (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP5852-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP5866-2021.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Grado jurisdiccional de consulta:  
- Relación con el derecho al debido proceso en sus componentes de defensa y doble 

instancia 
- Alcance (c. j.) 
- Competencia del superior: inaplicabilidad del principio de la «non reformatio in pejus» (c. 

j.) 
- Mecanismo automático que opera por ministerio de la ley para suplir la inactividad de la 

parte en cuyo favor ha sido instituido, cuando no se interpone el recurso de apelación (c. 
j.) 

- Independencia del instituto procesal de los recursos propiamente dichos 
- Procedencia de la revision oficiosa cuando se declara desierto el recurso de apelación (c. 

j.) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO DISCIPLINARIO 

 Sentencias adversas a los disciplinados: procedencia del grado jurisdiccional de consulta para 
revisar las sentencias o providencias que ponen fin al proceso disciplinario, conocidas en 
primera instancia por los Consejos Seccionales de la Judicatura, cuando no son apeladas 

 

SENTENCIA STP7509-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: defecto sustantivo al aplicar indebidamente el art. 31 del Código Penal, relativo 
a la forma de dosificar la pena en caso de concurso de conductas punibles, superando el doble 
de la pena básica individualizada 

 Proceso penal: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
sobre los criterios a tener en cuenta para dosificar la pena en los casos de concurso de 
conductas punibles 

 
DERECHO PENAL  

 Concurso de conductas punibles - Dosificación punitiva:  
- Criterios jurisprudenciales (c. j.) 
- Límites del incremento punitivo (c. j.) 

 

SENTENCIA STP6583-2021 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

 Notificación de las providencias - Notificación por correo electrónico: la reglamentación de la 
forma alternativa de notificación personal efectuada en el art. 8.° del Decreto 806 de 2020, no 
modifica el término de ejecutoria de la sentencia 

 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP7509-2021.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2021/FICHA%20STP6583-2021.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de tutela: 
- El acuse de recibido de la notificación de la sentencia efectuado por la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal a la Secretaría de la Sala de Casación Civil, no constituye una 
debida notificación del magistrado accionante 

- Defecto procedimental al negar por extemporánea la impugnación presentada 
oportunamente por el doctor Fabio Ospitia Garzón magistrado de la Sala de Casación 
Penal, en contra de la sentencia proferida por la Sala Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia 

 
DERECHO PROCESAL 

 Notificación de las providencias judiciales: la notificación no se entiende surtida con el sólo 
envío de la comunicación, sino con la verificación de su recepción por parte del destinatario 

 

ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales - Decreto 806 de 2020: 

- Objeto 
- Ámbito de aplicación 
- Aplicación a la acción de tutela 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales - Decreto 806 de 2020: 

- Alcance del art. 8.° del Decreto 806 de 2020 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales - Notificaciones personales - 
Notificación por correo electrónico: trámite y término 

 Medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales - Notificaciones personales - Exequibilidad condicionada efectuada en 
la sentencia CC C-420 de 2020 del inciso 3.° del art. 8.° y del parágrafo del art. 9.° del Decreto 
Legislativo 806 de 2000: cómputo del término 

 

SENTENCIA STP6794-2021 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena: defecto procedimental por exceso ritual manifiesto por parte del Juzgado 
7.° de Ejecución de Penas de Bogotá, al negar el reconocimiento de la personería jurídica del 
accionante para actuar en representación del condenado, bajo el argumento de falta de 
presentación personal del mandato 

 

DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la 
justicia: finalidad 

 
DERECHO PROCESAL 

 Documento auténtico: presunción de veracidad de los documentos privados presentados 
personalmente ante las autoridades 
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ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA  

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales - Decreto Legislativo n.°. 806 
de 2020:  

- Vigencia 
- Alcance y finalidad 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

- Notificaciones personales - Exequibilidad condicionada efectuada en la sentencia CC C-
420 de 2020 del inciso 3.° del art. 8.° y del parágrafo del art. 9.° del Decreto Legislativo 
806 de 2020: cómputo del término 

- Poderes especiales para las actuaciones judiciales: forma de conferirlos 
- Poderes especiales para las actuaciones judiciales: presunción de autenticidad 
- Poderes especiales para las actuaciones judiciales: extensión de la eliminación del 

requisito de presentación personal, en materia penal 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio: aplicabilidad del art. 5.° del Decreto Legislativo n.° 806 de 2020 en 
virtud del principio de integración normativa 

 

SENTENCIA STP9295-2021 
 
DERECHO AL TRABAJO 

 Trabajo en condiciones dignas y justas: vulneración del derecho por la decisión del Tribunal 
Superior de Bucaramanga al negarle a la servidora judicial el disfrute de sus vacaciones, bajo 
el argumento de la falta de disponibilidad presupuestal para nombrar su reemplazo, 
imponiéndole una carga administrativa que no está obligada a soportar 

 
DERECHO AL DESCANSO LABORAL  

 Vulneración del derecho al negarle a la accionante el disfrute de sus vacaciones, interrumpidas 
con ocasión de su licencia de maternidad 
 

DERECHO LABORAL 

 Derecho al trabajo y a la seguridad social - Laboral administrativo - Servidor público: 
- Vacaciones: concepto 
- Vacaciones: finalidad (c. j.) 
- Derecho al descanso: periodicidad 
- Derecho al descanso: el carácter remunerado es un elemento de la esencia del derecho (c. 

j.) 
- Derecho al descanso: irrenunciabilidad del derecho al descanso periódico y remunerado 

(c. j.) 

 Derecho al trabajo y a la seguridad social - Laboral administrativo - Servidor judicial: 
- Vacaciones: regímenes 
- Vacaciones colectivas: oportunidad para disfrutarlas 
- Prima de vacaciones: concepto 
- Vacaciones - Aplazamiento e interrupción: causales de interrupción 

 Derecho al trabajo y a la seguridad social - Principios rectores - Principio del descanso 
necesario: importancia y finalidad (c. j.) 
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DERECHO LABORAL 

 Derecho al trabajo y a la seguridad social - Laboral administrativo - Servidor judicial: 
- Vacaciones - Causales de interrupción: interrupción por licencia de maternidad 
- Vacaciones - Causales de interrupción: disfrute de las vacaciones interrumpidas 
- Situaciones administrativas: el goce de la licencia de maternidad no interrumpe el tiempo 

de servicio para los efectos de las vacaciones 

 Laboral administrativo - Servidor público - Vacaciones: disponibilidad presupuestal para la 
designación de reemplazos por vacaciones que coincidan con el periodo de licencia de 
maternidad - Inexistencia de recursos: excepciones 

 

SENTENCIA STP8172-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impugnación del fallo: 
- Término para impugnar 
- Término para impugnar - Cómputo: aplicabilidad del art. 118 del Código General del 

Proceso, en virtud del principio de integración normativa 

 Impedimentos y recusaciones: improcedencia de la recusación en contra del magistrado 
ponente de la Sala de Casación Civil 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA TUTELA 

 Obligación del juez de analizar si se cuestiona una actuación anterior o posterior a la sentencia 
que se controvierte (c. j.) 

 Subreglas jurisprudenciales para la procedencia de la acción (c. j.) 

 Procedencia excepcional de la acción cuando al negar la impugnación se incurre en vía de 
hecho (c. j.) 

 Procedencia excepcional de la acción cuando exista fraude en la decisión (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de tutela:  
- Razonabilidad de la decisión que rechaza de plano los recursos de reposición y apelación 

interpuestos contra el auto que declara extemporánea la impugnación 
- Vulneración del derecho cuando se declara extemporánea la impugnación por un error en 

el cómputo del término para presentar el recurso 
- Defecto procedimental en la decisión de la Sala de Casación Civil de rechazar por 

extemporánea la impugnación de la sentencia presentada oportunamente por los 
accionantes, al contabilizar el término de ejecutoria a partir del día siguiente a la remisión 
de la comunicación, efectuada en horas no hábiles 

 
DERECHO PROCESAL  

 Reglas generales de procedimiento - Actuaciones judiciales: oportunidad para adelantarlas 

 Notificaciones - Notificación personal  
- Notificación por correo electrónico y fuera de audiencia: oportunidad 
- Notificación por correo electrónico: las comunicaciones remitidas en horas no hábiles para 

notificar decisiones que pueden ser recurridas surten efectos a partir de la hora hábil 
siguiente a su remisión 
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ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19  
- Medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales - Notificaciones personales - Notificación por correo electrónico: 
término y trámite 

- Medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales - Notificaciones personales - Exequibilidad condicionada efectuada 
en la sentencia CC C-420 de 2020 del inciso 3.° del art. 8.° y del parágrafo del art. 9.° del 
Decreto Legislativo 806 de 2000: cómputo del término 

 

SENTENCIA STP9521-2021 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal:  
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria del juez de control de garantías al dejar 

de analizar la existencia de elementos probatorios para fundamentar la inferencia 
razonable de autoría de las conductas imputadas a los accionantes 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria del material aportado al proceso para 
justificar la medida de aseguramiento de los procesados 

 Investigación penal:  
- Vulneración del derecho por indebida motivación de la medida de aseguramiento de 

detención domiciliaria impuesta en contra de los accionantes, sin analizar si resultaba 
proporcional, necesaria y adecuada a los fines constitucionales perseguidos 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la decisión del Juzgado Tercero 
Penal del Circuito que resuelve el recurso de apelación, al dejar de pronunciarse sobre los 
argumentos expuestos por el recurrente 

 Defectos de motivación - Motivación insuficiente o deficiente: configuración (c. j.) 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento 
- Solicitud de imposición: facultad de la Fiscalía General de la Nación y subsidiariamente 

de la víctima o de su apoderado para solicitarla y obligación del juez de control de 
garantías de determinar su procedencia 

- Medidas privativas de la libertad: requisitos 
 

SENTENCIA STP9510-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para controvertir la 
sentencia condenatoria proferida por el Tribunal Superior de Manizales en contra del 
accionante: otro mecanismo de defensa judicial- recurso en trámite 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: la sentencia condenatoria dictada en primera instancia en contra del accionante 
por el Juzgado Penal del Circuito de Anserma, que ordena su captura inmediata, no vulnera 
su derecho al debido proceso 
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ  

 Amnistía, indulto y tratamientos penales especiales del proceso de paz - Tratamientos penales 
especiales diferenciados para agentes del Estado - Renuncia a la persecución penal:  

- La mera suscripción del acta de compromiso de sometimiento a la JEP, no autoriza la 
suspensión del proceso penal adelantado por la justicia ordinaria 

- Los procesos penales contra agentes del Estado, no se suspenden ni deben ser remitidos 
a la JEP, mientras la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas adopta una decisión 
definitiva sobre la situación del postulado 

 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio - Jurisdicción y competencia: competencia del Juzgado Penal del 
Circuito de Anserma para emitir la sentencia condenatoria, en contra del accionante, como 
quiera que la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP expresó su competencia 
con posterioridad a la emisión del fallo 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Jurisdicción y competencia  
- Acciones de tutela contra la Jurisdicción Especial para la Paz: competencia exclusiva de 

la JEP para conocerlas 
- Falta de competencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia para conocer de 

la presente acción 
 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 Amnistía, indulto y tratamientos penales especiales del proceso de paz 
- Remisión de las actuaciones penales a la JEP: casos en que procede (c. j.) 
- Tratamientos penales especiales diferenciados para agentes del Estado - Renuncia a la 

persecución penal: competencia de la JEP para resolver la solicitud de suspensión del 
proceso, presentada por el accionante 

 

AUTO ATP999-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto  
- Acciones de tutela contra varias autoridades públicas de diferentes niveles, interpuesta 

por una funcionaria judicial: normas aplicables en virtud del factor territorial y subjetivo 
- Acciones de tutela contra las autoridades judiciales: competencia de los jueces 

municipales para conocer de las acciones de tutela contra las autoridades judiciales 
cuando cumplen funciones administrativas 

- Acciones de tutela contra autoridades públicas, del orden Distrital, municipal, 
Departamental y contra particulares: competencia de los jueces municipales para 
conocer, en primera instancia, las acciones contra las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial 

- Acciones de tutela contra los Consejos Seccionales de la Judicatura y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial: competencia de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial para conocerlas en primera instancia 
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Jurisdicción y competencia - Reglas de reparto  
- Acciones de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura y la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial: competencia de la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado 
- Reglas de reparto - Acciones de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura y la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Competencia por el factor subjetivo: 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer en primera 
instancia, las acciones presentadas por funcionarios o empleados judiciales, que 
pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción ordinaria 

- Acciones de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura y la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial: competencia del Tribunal Contencioso Administrativo de Santa Rosa 
de Viterbo para conocer la acción de tutela instaurada por la juez promiscuo municipal 
de Tipacoque, Boyacá, en contra del Tribunal de Distrito Judicial de Santa Rosa de 
Viterbo, el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare y la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial de Tunja 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Tribunales Superiores de Distrito Judicial - Sala 
Gobierno: naturaleza de la función 

 

SENTENCIA STP9611-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena:  
- La providencia que revoca la prisión domiciliaria de la accionante y ordena su 

cumplimiento inmediato en el centro de reclusión, no vulnera el derecho al debido proceso 
- Ausencia de vulneración del derecho por indebida notificación de la providencia que 

revoca la prisión domiciliaria 
 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 La decisión que revoca la prisión domiciliaria de la accionante y ordena su cumplimiento 
inmediato en establecimiento de reclusión, no vulnera los derechos fundamentales de sus hijos, 
quienes se encuentran al cuidado de la familia extensa, en tanto la medida sustitutiva no fue 
otorgada por su condición de madre cabeza de familia, sino por el cumplimiento de la mitad de 
la condena y los demás requisitos previstos en el art. 38G del C.P. 

 
PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio 
- Ejecución de la sentencia: ejecución inmediata de las providencias que deciden sobre la 

libertad del procesado 
- Recursos ordinarios - Recurso de apelación - Efectos en que se concede: aplicabilidad del 

art. 323 del C.G.P. al efecto en que se concede el recurso de apelación contra la 
imposición, revocatoria o sustitución de la medida de aseguramiento, en virtud del 
principio de integración normativa 

- Juicio oral – Decisión y fallo: posibilidad de ordenar la captura inmediata del acusado no 
privado de la libertad, desde cuando se anuncia el sentido del fallo 
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